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Aviso de Regata 
Copa Mesa de Los Santos 

Clase OPTIMIST 
Mesa de Los Santos, Santander. 

Junio 26, 27, 28 & 29 de 2009  
 
1. LUGAR:  
 
Sede Club Casa de Campo, Mesa de Los Santos, Santander.  
 
2. AUTORIDAD ORGANIZADORA:  
 
El Campeonato estará organizado por la Liga de Vela de Santander y la Clase 
Optimist de Colombia, con el Aval de la Federación Colombiana de Vela.  
 
3. REGLAS  
 
3.1 El campeonato se regirá por las reglas como están definidas en el Reglamento 
de Regatas a Vela (RRV) 2009-2012 de la ISAF.  
 
3.2 Se aplicarán las prescripciones de la Federación Colombiana de Vela (FCV).  
 
3.3 Un barco con intención de protestar, deberá mostrar de manera ostensible una 
bandera roja de acuerdo con la segunda frase de la regla 61.1(a) del RRV. Esto 
modifica la regla 61.1(a)(2) del RRV. Un barco al que se exija mostrar una bandera 
deberá hacerlo hasta que deje de estar en regata y deberá informar al Comité de 
Regatas acerca del barco protestado inmediatamente después de terminar su 
regata (modifica la tercera frase de la regla 61.1(a) del RRV).  
 
4. FORMATO DEL CAMPEONATO  
 
4.1 Los competidores, tanto timoneles como novatos, partirán en regatas 
diferentes.   
 
4.2  Participarán las siguientes categorías: 

  
4.2.1  Infantil: velerista que al competir tengan una edad máxima de 12 años. 

 
4.2.2  Femenino 
  
4.2.4 Novatos: velerista que no ha participado por segunda vez en un 
campeonato nacional (categoría 1)  o en una copa (categoría 2). Después de 
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participar en 2 campeonatos (categoría 1 y /o 2) debe participar en la 
categoría de timoneles. 

4.2.5  Timoneles 

       4.2.6 Por equipos: los equipos se conformarán a criterio de la Clase Optimist 
Colombia según los resultados parciales del campeonato individual del primer 
día de regatas 

 
5. ELEGIBILIDAD  
 
5.1 Los competidores deberán cumplir los requisitos del Código de Elegibilidad de 
la ISAF de acuerdo con el Apéndice 2 del RRV.  
 
5.2 Para participar en el Campeonato, los veleristas colombianos deberán cumplir 
con las siguientes condiciones para formalizar la inscripción:  
 
5.2.1 Pago de la inscripción al campeonato de acuerdo con el cronograma de 
inscripciones.  
 
5.2.2 Entregar el Formato de Inscripción Copa Mesa de Los Santos Clase Optimist 
Junio 2009.  
 
5.2.3 Entregar el Formato de Liberación de Responsabilidades (Firmado por 
padres o acudientes).  
 
5.2.4 Entregar copia del seguro médico vigente (P.O.S. y/o seguro 
complementario).  
 
6. PROGRAMA  
 
6.1 Viernes, 26 de junio  
    
   08:00 horas    -  Recepción de barcos 

  13:00 horas    -  Reconocimiento de pista y regata de 
práctica 

    
6.2 Sábado, 27 de junio  
 
   9:00 / 10:30 horas  -  Registro e Inscripciones 
   12:15 horas  -  Reunión de Patrones 
   13:00 horas  -  Regatas 
    
6.3 Domingo, 28 de junio 
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   13:00 horas  -  Regatas 
 
6.4 Lunes, 29 de junio 
 
   13:00 horas  - Regatas 
   17:00 horas -  Premiación 
 
7. INSCRIPCIÓN  
 
7.1 Las inscripciones y acreditaciones se realizarán de acuerdo con el siguiente 
cronograma.  
 
7.2 Inscripción ordinaria: el costo de la inscripción será de $60.000 por competidor. 
Cuenta de Ahorros BANCOLOMBIA No. 08909807655.  A nombre de LIGA DE 
VELA DE SANTANDER – NIT 804.013.076-2.  Enviar el comprobante de pago al 
tel/fax (7) 6478567 ó al email johanameyer@gmail.com, indicando el nombre del 
navegante.  
 
7.3 La inscripción ordinaria puede ser cancelada hasta del 1º de junio de 2009.  
 
7.4 Inscripción extraordinaria: a partir de junio 2 de 2009 el costo será de $80.000.  
 
7.5 La inscripción extraordinaria podrá realizarse en la sede del campeonato hasta 
el sábado 27 de junio a las 10:30 a.m. Todos los participantes deberán registrarse 
y formalizar su inscripción en la sede el 27 de junio de 9:00 a.m. a 10:30 a.m.  
 
7.6 Enviar los siguientes documentos y copia al tel/fax (7) 6478567 ó al email 
johanameyer@gmail.com para completar el proceso de inscripción, por favor 
indicar en asunto “Liga de Vela de Santander – Copa Santander Optimist 2009”:  
 
7.6.1 Formato Inscripción Copa Santander Clase Optimist Junio 2009 diligenciado 
y firmado por cada navegante y padres/acudientes.  
 
7.6.2 Formato de Liberación de Responsabilidades diligenciado y firmado por 
padres o acudientes.  
 
7.6.3 Copia del Seguro Médico vigente (P.O.S. y/o seguro complementario).  
 
8. INSTRUCCIONES DE REGATA  
 
Las Instrucciones de Regata estarán disponibles para los competidores después 
de haber completado el proceso de inscripción y al momento del registro.  
 
9. SEGURIDAD  

mailto:johanameyer@gmail.com
mailto:johanameyer@gmail.com
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9.1 Cada competidor deberá llevar a bordo un remo correctamente atado al casco 
por medio de un cabo o elástico. La superficie de la pala de dicho remo no debe 
ser menor a 0.025 metros cuadrados. Además, cada competidor debe llevar un 
silbato correctamente atado a su elemento de flotación personal. Los 
competidores que no cumplan con esta instrucción serán penalizados con un 
incremento de 5 puntos en cada una de las regatas del día en que se cometió la 
infracción, corridas antes de la inspección.  
 
9.2 Cada competidor deberá usar un elemento adecuado de flotación personal 
durante todo el tiempo que se encuentre en el agua. Ni los trajes secos ni los 
trajes de neopreno constituyen elementos de flotación personal. Si el elemento de 
flotación es de tipo inflable, deberá estar inflado durante todo el tiempo que el 
competidor se encuentre en el agua. Esto modifica la regla 40 del RRV.  
 
9.3 Adicionalmente cada barco deberá estar equipado con dos achicadores 
correctamente atados al casco por medio de un cabo o elástico, cada uno con una 
capacidad achique superior a 1 litro.  
 
9.4  Es obligatorio tener amarrada la orza al casco del barco.  
 
9.5 El incumplimiento de la instrucción de SEGURIDAD no será protestable por los 
competidores.  
 
10. RESPONSABILIDAD  
 
10.1 Los participantes compiten enteramente bajo su propio riesgo y 
responsabilidad, ver RRV 4 “Decisión de regatear”.  
 
10.2 La Autoridad Organizadora y cualquier otra parte involucrada en la 
organización del Campeonato no aceptan responsabilidad alguna derivada de 
cualquier lesión, daño, pérdida o reclamación, sea personal o material, incurrida 
por los participantes o causada a ellos, antes, durante o después del Campeonato.  
 
10.3 Se exigirá a los padres o acudientes de los competidores la firma del formato 
de liberación de responsabilidades.  
 
11. SEGURO MÉDICO  
 
Cada competidor deberá entregar copia del seguro médico vigente a los 
organizadores del evento.  
 
12. PUNTUACIÓN  
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12.1 Se utilizará el Sistema de Puntuación Baja del RRV, Apéndice A.  
 
12.2 El Campeonato será válido con 2 regatas individuales corridas.  
 
12.3 El número máximo de regatas será de 9.  
 
12.4 Se descartará una 1 regata si se completan 5 regatas.  
 
13. PREMIOS  
 
El campeonato otorga el título de Campeón Copa Mesa de Los Santos al primer 
participante colombiano en la clasificación Novatos. Se otorgarán los siguientes 
premios:  
 
13.1 A los tres primeros puestos de la clasificación Novatos.  
 
13.2 A los tres primeros puestos de la clasificación Timoneles. 
 
13.3 Al espíritu marinero 
 
13.4 A todos los inscritos en Promesas se les entregará medalla de participación. 
 
13.5 La organización podrá disponer la entrega de premios adicionales.  
 
14. BARCOS  
 
Los competidores deben traer sus embarcaciones y serán recibidos en el Kiosco 
Náutico del Club Casa de Campo hasta con cuatro días de anticipación al 
campeonato, la organización proveerá almacenamiento y seguridad una vez sean 
recibidos en sus instalaciones.  
 
15. ALOJAMIENTO  
 
Cada delegación es responsable de conseguir su alojamiento.  
El Club Casa de Campo y el Club Náutico Acuarela ponen a disposición de las 
familias participantes distintas opciones de alojamiento: Camping, cabañas y 
habitaciones hoteleras a precios especiales. 
Importante reservar con anticipación ya que las fechas de la Copa son de alta 
temporada, y solo podemos mantener los descuentos en tarifas de alojamientos 
siempre que las reservas se realicen con suficiente tiempo (sugerimos como plazo 
mínimo 15 días antes de la prueba). 
Informes y reservas de alojamiento en: 
Casa de Campo: Sr. Edwin Torrado Mora Celular: 315-8314666, 
casadecampo@campestrebucaramanga.com 
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Acuarela: Sra. Lauren Vale PBX: (7) 634 96 70 directo: (7) 6357842 Celular: 314-
3946132, clubnauticoacuarela@gmail.com 
 
16. ALIMENTACIÓN  
 
La organización suministrará el almuerzo marinero y bebidas a los veleristas 
inscritos y los entrenadores.  
 
17. BOTES DE APOYO  
 
17.1 Las delegaciones que deseen traer sus botes de apoyo podrán hacerlo y 
tendrán el mismo tratamiento que los barcos. Los motores deben ser a 4 tiempos - 
marino para no contaminar el lago, de otra manera no se permitirá su uso. 
 
17.2 Los botes de apoyo deberán portar una bandera del Club de Vela o Liga a la 
que pertenezcan.  
 
18. EVENTOS ADICIONALES 
 
18.1 Viernes, 26 de junio 
  
   10:00 horas - Paseo al Teleférico (Opcional) 
   20:00 horas - Lunada y cuentos  
 
18.2 Sábado, 27 de junio  
 
   20:00 horas  -  Espectacular fiesta de integración  
 
18.3 Domingo, 28 de junio 
 
   18:30 horas -  Visita al Club Náutico Acuarela  
  (Cena en el Spa, excursión nocturna en canoas y mucho más.) 
    
19. INFORMACION ADICIONAL SOBRE EL CAMPEONATO  
 
Johana Meyer Faber 
Presidenta de la Liga de Vela de Santander 
Email: johanameyer@gmail.com 
Celular: 311-8474768 
 
Ariel Gómez Egaña 
Team Leader Liga de Vela de Santander 
Email: arielcuarela@gmail.com 
Celular: 312-4321178 

mailto:johanameyer@gmail.com
mailto:arielcuarela@gmail.com

